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II.- SINOPSIS 
Añadir que, la recomendación será difundida de forma accesible, amplia y transparente, por medios impresos, 
digitales y, en su caso, audiovisuales en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de su emisión.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. José Alberto Benavides Castañeda. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el Aparatado B del artículo 
102, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 46. La recomendación será pública y no tendrá 
carácter imperativo para la autoridad o servidor público 
a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por 
sí misma anular, modificar o dejar sin efecto las 
resoluciones o actos contra los cuales se hubiese 
presentado la queja o denuncia. 
 
 
 
 
 
… 
 
… 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 
46 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Artículo 46. La recomendación será pública y difundida 
de forma accesible, amplia y transparente, por 
medios impresos, digitales y, en su caso, 
audiovisuales en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles a partir de su emisión y, no tendrá carácter 
imperativo para la autoridad o servidor público a los 
cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí 
misma anular, modificar o dejar sin efecto las 
resoluciones o actos contra los cuales se hubiese 
presentado la queja o denuncia. 

... 

... 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las obligaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores 
de gasto correspondientes, para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes. 

TERCERO. La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos dispone de un plazo de ciento ochenta días 
naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
decreto para realizar las adecuaciones reglamentarias o 
lineamientos que correspondan para dar cumplimiento al 
mismo. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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